ANEXO I

CONTRATO DE ENCARGO DEL TRATAMIENTO EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS ENTRE EL INSTITUTO FORAL DE BIENESTAR SOCIAL Y LA PERSONA ENCARGADA DEL TRATAMIENTO
En virtud del concierto social para la prestación del servicio de intervenciones en materia de atención temprana, la entidad concertada …………………… adquiere la condición de persona encargada del tratamiento de los datos titularidad de la persona responsable del tratamiento y, en consecuencia, adquiere los siguientes compromisos en los términos del Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento general de protección de datos (en adelante, RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante, LOPD-GDD):
INTERVIENEN

De una parte, D. Ernesto Sainz Lanchares, Director Gerente del Instituto Foral de Bienestar Social según nombramiento efectuado por Acuerdo 533/2023, de 12 de septiembre del Consejo de Gobierno Foral de la Excma. Diputación Foral de Álava, actuando en nombre y representación del Instituto Foral de Bienestar Social, con NIF G-01.019.124 y sede en la C/ San Prudencio Nº 30 C.P. 01005 Vitoria-Gasteiz (Álava), considerado responsable de tratamiento de datos personales.

De otra parte, D./Dª. ………………………, con DNI ……….., actuando en nombre y representación de ……………………. con NIF ………………….. y domicilio en  ……………………….., según poder otorgado ante el/la notario/a del ilustre colegio notarial de …………………, D./Dª. ……………………., el día ………………., bajo el número ………………. de su protocolo, considerada encargada del tratamiento de datos personales.

Ambas partes se reconocen recíprocamente la capacidad legal necesaria para la suscripción del presente contrato de persona encargada de tratamiento de datos personales por el que se regula  la prestación de servicios con acceso a datos personales dentro del ámbito del concierto social para la prestación del servicio de intervenciones en materia de atención temprana:

MANIFIESTAN

1. Que ambas partes se encuentran sometidas a la normativa aplicable en materia de protección de datos personales: RGPD y LOPD-GDD.

2. ………………. (nombre de la entidad) en cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea 2016/679, de 27 de abril de 2016 (en adelante RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, será la entidad encargada del tratamiento de datos titularidad de Instituto Foral de Bienestar Social (en adelante IFBS).

3. ………………. (nombre de la entidad) tratará estos datos de carácter personal conforme a las instrucciones establecidas por el responsable del tratamiento —en cumplimiento de las directrices del IFBS — y no los aplicará ni utilizará para otros fines, ni los comunicará, siquiera para su conservación, a otras personas. En todo caso, corresponde a la entidad encargada del tratamiento de datos comunicar al responsable del tratamiento en el menor tiempo posible (y siempre antes de las 24 horas desde que tenga conocimiento del hecho) cualquier incidencia con los datos de las personas físicas interesadas cuando impliquen un riesgo para sus derechos o libertades (Anexo II). Así mismo, si considera que alguna de las instrucciones recibidas del responsable del tratamiento infringe el RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros, se lo comunicará inmediatamente.

4. Las cláusulas de confidencialidad del presente documento van unidas al cumplimiento del objeto del  concierto social para la prestación del servicio de intervenciones en materia de atención temprana.
5. Que, para la prestación de los citados servicios, la entidad encargada de tratamiento precisa acceder a los datos de los que es responsable la persona responsable del tratamiento. 

6. Que, mediante el presente contrato, el responsable del tratamiento autoriza a que el encargado del tratamiento trate por cuenta del primero los datos personales necesarios e imprescindibles para la prestación indicada. 

7. Que el encargado del tratamiento, en cumplimiento del art. 28 RGPD, afirma contar con las garantías necesarias para garantizar la seguridad de los datos de la persona responsable del tratamiento mediante la implementación de las oportunas medidas técnicas y organizativas que establece la vigente normativa de protección de datos. 

8. En virtud de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el artículo 32 de RGPD debe adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad correspondientes al nivel de riesgo identificado exigidas para el fichero afectado y la información objeto de tratamiento, que se detallan en el ANEXO I a este documento.

9. Las personas empleadas por la encargada de tratamiento de datos personales que intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos de carácter personal, contenidos en ficheros titularidad de IFBS, están obligados al secreto profesional de los mismos, al deber de guardarlos y a tratarlos de acuerdo a estas instrucciones obligaciones que subsistirán incluso una vez finalizada la relación jurídica. Éste hará firmar al personal a su servicio encargado de la ejecución del servicio contratado, el compromiso de aceptación de la normativa de seguridad del IFBS.  

10. ………………. (nombre de la entidad) accederá a los ficheros titularidad de IFBS a los solos fines de la ejecución de la prestación de los servicios enunciados en el presente documento y lo hará en la forma y lugar en que así lo indique el área técnica competente.
En los casos en los que datos personales de un fichero o tratamiento se incorporen y traten de modo exclusivo en los sistemas de ………………. (nombre de la entidad), el IFBS anotará este hecho en su documento de seguridad. Por su parte,………………. (nombre de la entidad) elaborará un documento de seguridad o completará el que ya tuviera, identificando el fichero o tratamiento y el responsable del mismo e incorporando las medidas de seguridad que adoptará en relación con dicho tratamiento.   

Cuando el acceso a los datos sea remoto, el IFBS prohíbe expresamente a  ………………. (nombre de la entidad) incorporar tales datos a sistemas o soportes distintos de los del responsable. 

El IFBS delega en la ………………. (nombre de la entidad) la gestión del documento de seguridad respecto a los tratamientos de los ficheros a los que tenga acceso y a él se atenderá al efecto de verificar el cumplimiento de las medidas de seguridad. El IFBS, llevará la gestión del tratamiento respecto de los datos contenidos en recursos propios.

11. En el caso de que el  encargado del tratamiento, destine los datos de carácter personal a otra finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del contrato, será considerado, también, responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente o las personas empleadas por él. En todo caso,  el  encargado del tratamiento deberá informar inmediatamente al IFBS de la infracción cometida tal y como se recoge en el artículo 28.2 de la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales  y 33 del RGPD.  

12. Los datos de carácter personal objeto de tratamiento, sólo podrán ser comunicados a un tercero, persona física o jurídica, pública o privada, con la autorización previa y expresa de IFBS.

13. Cuando los afectados solicitasen ejercer sus derechos ante la encargada del tratamiento de datos personales, ésta atenderá, por cuenta del gestor de tratamiento, según las directrices que se les indiquen y notificándolo en todo caso al IFBS las solicitudes de ejercicio por los afectados de sus derechos de acceso, rectificación, supresión u oposición así como limitación del tratamiento de los datos.

14.  ………………. (nombre de la entidad) se compromete a mantener disponibles en sus instalaciones los datos facilitados por la Administración durante todo el tiempo de vigencia de la relación jurídica mantenida entre ambos, devolviendo y destruyendo todos los soportes al gestor de tratamiento y las copias existentes en sus instalaciones en el momento de finalización del mismo. Además, está sujeta a:

- Cumplir con la finalidad recogida para la cual se han cedido los datos.

- No modificar la ubicación de los servidores y el lugar de prestación de los servicios asociados a ellos, indicados por la entidad concertada mediante declaración presentada antes de la formalización del contrato-programa, sin previa comunicación al órgano de concertación. Por lo tanto, el/la responsable del tratamiento deberá comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del concierto, de la información facilitada en la declaración a la que se refiere este punto.

- No modificar la/las subcontratista/s, indicada/s con la/las que se hayan subcontratado los servidores o los servicios asociados a los mismos, sin previa comunicación al órgano de concertación.
- Todas aquellas que en relación con esta materia se hallan previstas en la normativa.

15. El encargado del tratamiento conservará, debidamente bloqueados, los datos en tanto pudieran derivarse responsabilidades de su relación contractual con el gestor de tratamiento y pondrá a disposición de Administración toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones

16. La Administración podrá auditar, cuando observe una necesidad que así lo justifique, los tratamientos de los datos personales efectuados por  ………………. (nombre de la entidad)  en lo relativo al tratamiento y conservación de ficheros con datos de carácter personal.  ………………. (nombre de la entidad) colaborará a requerimiento de la Administración en la realización de las evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos.

17. La vigencia de estas cláusulas está unida a la del contrato-programa de prestación de servicios de intervención en atención temprana vigente entre el IFBS y ………………. (nombre de la entidad) que supongan el acceso y tratamiento de información que contenga datos de carácter personal titularidad de la primera. 

18. La vigencia del presente concierto social finaliza el ……………..

19. Que en cumplimiento del art. 28 RGPD ambas partes acuerdan libremente suscribir el presente contrato de encargo del tratamiento con sujeción a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA. – FINALIDAD 

La entidad encargada de tratamiento acepta y asume por la presente que el acceso a los datos se produce a los fines exclusivos de la ejecución de la prestación objeto de concertación y no podrá aplicarlos ni utilizarlos para otros fines.

Los datos personales a los que la entidad encargada de tratamiento tenga acceso para el ejercicio de las finalidades de la prestación contractual son titularidad del responsable del tratamiento. 

La finalidad del tratamiento, así como la estructura de datos y los tratamientos que se llevarán a cabo, son los detallados en el anexo de tratamiento de datos personales al presente contrato. 

SEGUNDA. – OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD ENCARGADA DEL TRATAMIENTO

De acuerdo con el artículo 28 del RGPD, la entidad encargada de tratamiento se obliga a garantizar el cumplimiento de las siguientes obligaciones, que se completan con lo detallado en el Anexo “Tratamiento de datos personales”:
a) Tratar los Datos personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente contrato y resto de documentos contractuales previos, y aquellas que, en su caso, reciba de la persona responsable de tratamiento por escrito en cada momento. La entidad encargada de tratamiento informará en el plazo de 10 días hábiles a la persona responsable de tratamiento cuando considere que una instrucción pueda ser contraria a la normativa de protección de Datos personales.

b) No utilizar ni aplicar los datos personales con una finalidad distinta a la especificada en el objeto de la ejecución de la prestación principal. 

c) Tratar los Datos personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto en el artículo 32 del RGPD, así como, observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesarias o convenientes para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos personales a los que tenga acceso. En particular, se correspondería con la categorización de sistemas de información y aplicación de medidas de seguridad de acuerdo al Real Decreto 3 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

d) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los datos personales a los que tenga acceso para la ejecución de la prestación contractual, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren obtenido.

Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento al servicio de la entidad encargada de tratamiento, siendo asimismo deber de esta última instruir a las personas que estén bajo su dependencia orgánica y funcional, acerca del deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación del servicio o de su desvinculación.

e) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los datos personales y garantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente. Así como, mantener a disposición de la persona responsable de tratamiento dicha documentación acreditativa.

f) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas autorizadas a su tratamiento.

g) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa de la persona responsable de tratamiento, no comunicar (ceder), ni difundir los datos personales a terceras personas, ni siquiera para su conservación.

h) Nombrar, en su caso una persona delegada de protección de datos, cuando sea necesario según el RGPD, y comunicarlo a la persona responsable de tratamiento, incluso cuando la designación sea voluntaria.

En su caso, comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por la entidad concertada como su(s) personas representante(s) a efectos de protección de los datos personales.

i) Una vez finalizada tanto la prestación principal como la relación con cada persona destinataria de la prestación, se compromete, según corresponda y se determine en el anexo “Tratamiento de datos personales” del presente contrato de encargo de tratamiento, a devolver al órgano responsable del tratamiento y destruir:

· los datos personales a los que haya tenido acceso

· los datos personales generados por la entidad encargada de tratamiento, por causa del tratamiento

· los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos consten, sin conservar copia alguna

salvo que se requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá la destrucción. La entidad encargada de tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo que puedan derivarse responsabilidades. En este último caso, los datos personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y definitiva al final de dicho plazo.

j) Llevar a cabo las actividades de tratamiento especificadas en las bases, así como en el anexo del presente contrato de encargo de tratamiento.

l) De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a la persona responsable de tratamiento, de forma inmediata y a más tardar en el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga conocimiento. Así como, toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceras personas de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué personas interesadas sufrieron una pérdida de confidencialidad.

m) Cuando una persona física ejerza uno de los derechos en materia de protección de datos (acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la normativa aplicable), ante la entidad encargada de tratamiento, ésta debe comunicarlo a la persona responsable de tratamiento con la mayor prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. Asistirá a la persona responsable de tratamiento, siempre que sea posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de derechos.

n) Colaborar con la persona responsable de tratamiento en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o las personas interesadas, y colaborar en la realización de evaluaciones de impacto. 

Dar apoyo a la persona responsable de tratamiento en la realización de las consultas previas a la autoridad de control (AVPD, en su caso), cuando proceda.

Asimismo, pondrá a disposición de la persona responsable de tratamiento, a requerimiento de esta, toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y colaborará en la realización de auditorías e inspecciones llevadas a cabo, en su caso, por la persona responsable de tratamiento.

ñ) Llevar por escrito, incluso en formato electrónico, y de acuerdo con el artículo 30.2 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de la persona responsable de tratamiento que contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo. En este sentido, este registro contendrá la siguiente información:

· Nombre y datos de contacto de la/s persona/s encargada/s de tratamiento y de la persona responsable de tratamiento.

· Categorías de tratamientos efectuados.

· Una descripción de las medidas técnicas y organizativas de seguridad, en caso de que proceda su aplicación, relativas a:

· Seudonimización y el cifrado de datos personales.

· La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

· La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.

· El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

o) Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de datos personales y del deber de responsabilidad activa. Ejemplo: certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, RAT, análisis de riegos, etc., que habrá de poner a disposición de la persona responsable de tratamiento a requerimiento de esta. Asimismo, durante la vigencia del contrato, pondrá a disposición de la persona responsable de tratamiento toda la información, certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.

p) Derecho de información: la entidad encargada de tratamiento en el momento de la recogida de los datos deberá facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar siguiendo las instrucciones del IFBS en cuanto a redacción y formato en que se facilitará la información antes del inicio de la recogida de los datos.

q) El tratamiento de datos personales efectuado por parte de la entidad encargada de tratamiento queda limitado a  las actividades especificadas en las instrucciones del concierto social y en el Anexo del presente contrato de encargo de tratamiento. El encargado de tratamiento no está autorizado en caso alguno a otro tratamiento diferente a los especificados. Si se produjera una incidencia durante la ejecución de la prestación contractual que conllevara un acceso accidental o incidental a datos personales responsabilidad de la persona responsable de tratamiento, no contemplados, la entidad encargada de tratamiento tiene que ponerlo en conocimiento de la persona responsable de tratamiento. 

TERCERA. – OBLIGACIONES DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO

La persona responsable de tratamiento tienes las reponsabilidades y obligaciones siguientes:
a) Autorizar las actividades de tratamiento de datos personales que se especifiquen en el Anexo “Tratamiento de datos personales” del presente contrato de encargo de tratamiento.

b) Velar de forma previa, controlar durante el tratamiento y supervisar a posteriori el cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos.

c) Realizar las inspecciones, auditorías y evaluaciones de impacto en la protección de datos personales de las operaciones de tratamiento que correspondan de acuerdo a la normativa.

d) Realizar las consultas previas que correspondan.

CUARTA. – RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIONES

OPCIONAL: En caso de que la entidad concertada, encargada de tratamiento, pretenda subcontratar con terceras personas la ejecución total o parcial de la prestación contractual y la persona subcontratista deba acceder a datos personales, la entidad encargada de tratamiento lo pondrá en conocimiento previo de la persona responsable de tratamiento, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que la persona responsable de tratamiento decida, en su caso, si otorga o no su autorización a dicha subcontratación.
En todo caso, para autorizar la subcontratación, es requisito imprescindible que se cumplan las siguientes condiciones, si bien aun cumpliéndose las mismas, corresponde a la persona responsable de tratamiento la decisión de otorgar, o no, dicha autorización:

• Que el tratamiento de datos personales por parte de la persona subcontratista se ajuste a la normativa vigente, lo contemplado en el concierto social y en el presente contrato y las que en su caso le establezca la persona responsable de tratamiento.

• Que la entidad encargada de tratamiento y la persona subcontratista formalicen un contrato de encargo de tratamiento de datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente contrato de encargo de tratamiento, que será puesto a disposición de la persona responsable de tratamiento a su requerimiento para verificar su existencia y contenido.
La entidad encargada de tratamiento informará a la persona responsable de tratamiento de cualquier cambio previsto en la incorporación o sustitución de otras persona  subcontratistas, dando así a la persona responsable de tratamiento la oportunidad de otorgar la autorización correspondiente. La no respuesta de la persona responsable de tratamiento a dicha solicitud por la persona entidad concertada equivale a su oposición.
QUINTA. – SOMETIMIENTO A LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Por la presente, ambas partes se someten a la normativa en materia de protección de datos (RGPD y LOPD-GDD). Esta normativa constituye régimen jurídico aplicable al tratamiento de datos personales que tenga lugar en la relación contractual. Por tanto, ambas partes deben respetar y cumplir cuantas obligaciones y estipulaciones se dispongan en la normativa de protección de datos, en las bases, así como, en el presente contrato de encargo de tratamiento.

SEXTA. - INCUMPLIMIENTOS

Si se produjeran incumplimiento de las obligaciones adquiridas por parte de la/s persona/s encargada/s de tratamiento la persona responsable de tratamiento revocará la autorización para el tratamiento de datos personales. 

El incumplimiento de las obligaciones, el acceso indebido a la información por usuarios/as no autorizados/as, la asignación de procesos o transacciones no necesarios para la función encomendada, así como la falta de custodia o secreto de la información obtenida, darán lugar a la exigencia de responsabilidades de cualquier índole, incluida la responsabilidad penal, y en concreto las establecidas en el Título IX LOPD-GDD.

SÉPTIMA. – DURACIÓN

El presente contrato estará vigente mientras se mantenga la relación jurídica con la persona responsable del tratamiento.

En Vitoria-Gasteiz, a …. de ……………de 202…
	Por la persona RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO

D. / Dª ……………………………………..
	Por la persona ENCARGADA DEL TRATAMIENTO

D. / Dª ……………………


Adjunto: Anexo I.- Medidas de seguridad a implementar por el encargado del tratamiento (RGPD) 

	IDENTIFICACIÓN DE TRATAMIENTO/S



	Fichero:



	RIESGOS (Tratamiento/s):



	MEDIDAS DE SEGURIDAD



	Medidas Técnicas


	Medidas Organizativas

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


Anexo II.- COMUNICACIÓN DE VIOLACIONES DE POLÍTICA DE SEGURIDAD
	IDENTIFICACIÓN DE TIPO DE VIOLACIÓN DE SEGURIDAD:


	Tratamiento/s afectado (Indicar categorías de datos):

Datos afectados por la brecha de seguridad de la información:

· Datos identificativos: nombre y apellidos, DNI, dirección, teléfono, firma, imagen

· Datos de características personales y circunstancias sociales: familia, fecha y lugar de   nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

· Datos de carácter sensible: salud, riesgo de exclusión, creencias religiosas

	Categorías (personas interesadas afectadas: Ciudadanía, Servicios/Dpto. de DFA...):

Instituto Foral de Bienestar Social

Personas menores de edad usuarias de los servicios, y sus familias, o representantes legales

	Datos de contacto Delegado de Protección de Datos:

dpd_ifbs@araba.eus

	Datos de contacto Responsable de Tratamiento (Servicio/Dpto.):



	MEDIDAS DE SEGURIDAD (Realizar una descripción de las medidas adoptadas para mitigar posibles efectos negativos).
Comunicar al Instituto Foral de Bienestar Social en el menor tiempo posible (y siempre antes de las 24h desde que se tenga conocimiento del hecho) cualquier incidencia con los datos de las personas físicas interesadas cuando impliquen un riesgo para sus derechos o libertades

Colaborar en la investigación de las causas y alcance de la brecha de seguridad de la información


COMPROMISO DE ACEPTACIÓN DE LA NORMATIVA DE SEGURIDAD DEL INSTITUTO FORAL DE BIENESTAR SOCIAL

Compromiso a firmar por el personal al servicio de la entidad encargada del tratamiento por cuenta del responsable del fichero, certificando que conoce y acepta la Normativa de Seguridad establecida por éste

De: <Nombre del interesado>                                     


A la atención del/de la responsable de tratamiento

Por la presente, D./Dña. ……………… confirma que forma parte de la plantilla de  la entidad ……………….. y que va a prestar, por cuenta del Instituto Foral de Bienestar Social, el servicio de intervención en atención temprana, concertado con la misma.

Asimismo, confirma haber leído y tener conocimiento de los derechos y obligaciones que le asisten en materia de protección de datos de carácter personal: Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, RGPD  y de la normativa de seguridad establecida por parte de la Diputación Foral de Álava, cuyo contenido asumen y se compromete a seguir, en sus actuaciones durante la ejecución del servicio contratado.

El abajo firmante se compromete a que si llegara a tener acceso autorizado a datos de carácter personal que forman parte de un tratamiento del Instituto Foral de Bienestar Social, lo usará exclusivamente para los fines compatibles con el objeto del servicio encargado y a no comunicarlos ni cederlos, ni siquiera para su conservación, a terceras personas fuera de los supuestos habilitados legalmente, así como a custodiarlos en perfectas condiciones de seguridad poniendo los medios necesarios para evitar la alteración, pérdida, tratamiento o acceso a los datos no autorizado, respondiendo personalmente de un uso indebido de dichos datos.

Igualmente, tiene conocimiento y se compromete a cumplir la obligación de secreto profesional y deber de confidencialidad respecto a los datos de carácter personal y demás información a la que tenga acceso autorizado en el ejercicio de sus funciones y, en general, a adoptar las obligaciones y deberes relativos al tratamiento de datos personales, incluso una vez finalizada la relación jurídica que le vincula con este Instituto.

El abajo firmante conoce la responsabilidad personal en la que puede incurrir frente a su empresa, frente al Instituto Foral de Bienestar Social y frente a terceros, a los efectos de resarcir los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar, derivados de un incumplimiento culpable, de las obligaciones en materia de protección de datos de carácter personal propias de su puesto de trabajo.


   Firma de la persona interesada

        
         <Firma >


   


ALBARÁN DE TRANSFERENCIA DE DATOS

	ENTIDAD RESPONSABLE DEL FICHERO (EN ADELANTE RF):
	INSTITUTO FORAL DE BIENESTAR SOCIAL

	DEPARTAMENTO O DIRECCIÓN RF:
	

	DENOMINACIÓN FICHERO

AFECTADO (Tratamiento):
	CÓDIGO DE BASE DE DATOS O DE LOS DOCUMENTOS ENTREGADA POR EL RF:
	PERIODO DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS (SEGÚN FIRMA INICIO DEL CONTRATO):

	
	1. _________________________

2. _________________________

3. _________________________

4. _________________________


	REF. CONTRATO:

HASTA:

	ENTIDAD ENCARGADA DEL TRATAMIENTO:
	

	PERSONA DESIGNADA POR EL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO PARA LA DESTRUCCIÓN (PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENCARGADA DEL TRATAMIENTO)
	PERSONA DESIGNADA POR EL RESPONSABLE DEL FICHERO (DFA) PRESENTE EN LA DESTRUCCIÓN:


	NOMBRE:
	DNI:
	NOMBRE:
	DNI:

	FIRMA:
	FIRMA:

	MÉTODOLOGÍA Y HERRAMIENTAS UTILIZADAS POR LA ENTIDAD ENCARGADA DEL TRATAMIENTO PARA LA DESTRUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN:
	MÉTODO DE DEVOLUCIÓN / DESTRUCCIÓN:

________________________________________________________________________________________________________________________


	
	HERRAMIENTAS UTILIZADAS:

1. ____________________________________________

2. ____________________________________________

3. ____________________________________________

4. ____________________________________________



	OBSERVACIONES O INCIDENCIAS EN LA DEVOLUCIÓN / DESTRUCCIÓN:

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________




ALBARÁN DE DEVOLUCIÓN DE DATOS PERSONALES AL IFBS

	ENTIDAD RESPONSABLE DEL FICHERO (RF):
	INSTITUTO FORAL DE BIENESTAR SOCIAL

	DEPARTAMENTO O DIRECCIÓN RF:
	

	DENOMINACIÓN FICHERO AFECTADO:
	CÓDIGO DE BASE DE DATOS O DE LOS DOCUMENTOS DEVUELTOS AL RF:
	PERIODO DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS (SEGÚN FIRMA INICIO DEL CONTRATO):

	
	5. _________________________

6. _________________________

7. _________________________

8. _________________________


	REF. CONTRATO:

HASTA:

	ENTIDAD ENCARGADA DEL TRATAMIENTO:
	

	PERSONA DESIGNADA POR EL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO PARA LA DEVOLUCIÓN (PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENCARGADA DEL TRATAMIENTO)
	PERSONA DESIGNADA POR EL RESPONSABLE DEL FICHERO (DFA) QUE SE ENCARGA DE LA RECEPCIÓN Y ARCHIVO DE LOS DOCUMENTOS DEVUELTOS:


	NOMBRE:
	DNI:
	NOMBRE:
	DNI:

	FIRMA:
	FIRMA:

	MÉTODOLOGÍA Y HERRAMIENTAS UTILIZADAS POR LA ENTIDAD ENCARGADA DEL TRATAMIENTO PARA LA DESTRUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN:
	VÍA DE DEVOLUCIÓN:

__________________________________________________________________________________________________________________


	
	HERRAMIENTAS UTILIZADAS:

1. ___________________________________________

2. ___________________________________________

3. ___________________________________________

4. ___________________________________________



	OBSERVACIONES O INCIDENCIAS DURANTE LA DEVOLUCIÓN:

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________




CERTIFICADO DE DESTRUCCIÓN DE DATOS PERSONALES POR EL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

Por la presente, el abajo firmante;

CERTIFICA

Que los documentos, datos e informaciones confidenciales que han sido objeto de tratamiento por la entidad  …………… por cuenta de Instituto Foral de Bienestar Social, durante el período indicado para la ejecución del objeto del concierto social para la prestación del servicio de intervención en atención temprana suscrito entre ambas entidades referenciado y que requirió necesariamente el acceso a los datos e informaciones indicadas, contenidos en ficheros titularidad de la Administración foral contratante, han sido;
DESTRUIDOS

de conformidad con la normativa vigente en materia de Protección de Datos de Carácter Personal, la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, RGPD y  con la metodología y las herramientas indicadas y en presencia del responsable designado el Instituto Foral de Bienestar Social. Igualmente   garantiza que dichos datos no han sido objeto de cesión a terceras entidades ni incorporadas a sus sistemas de información.

Y para que así conste, se hace entrega del presente certificado al Instituto Foral de Bienestar Social.

ANEXO DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

NOTA PREVIA: para cumplimentar los apartados correspondientes a “finalidad de tratamiento”, “actividades de tratamiento de datos”, “legitimación de tratamiento”, “categoría de datos personales”, “descripción de las categorías de personas interesadas” y “origen de los datos”, se utilizará la información de las bases de concertación.

	ANEXO INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS EN  CONCERTACIÓN SOCIAL DEL IFBS

REGLAMENTO (UE) 2016/679 DE PROTECCIÓN DE DATOS y LOPD Y GARANTÍA DE DERECHOS DIGITALES 3/2018

	Tratamenduaren arduraduna eta harremanetarako

	Responsable del tratamiento y contacto


	Zuzendaritza Nagusia 

Gizarte Ongizaterako Foru Erakundea

San Prudentzio kalea, 30 01005 Vitoria-Gasteiz (Araba)

945 22 27 62
	Director Gerente

Instituto Foral de Bienestar Social

C/ San Prudencio, 30 01005 Vitoria-Gasteiz (Álava)

945 22 27 62

	Tratamenduaren eragilea

	Persona encargada del tratamiento 



	xxxxxxxxxx, IFZ xxxxxx

	xxxxxxxxxA, NIF xxxxxxxxx


	Datuen babeserako delegatua eta harremanetarako 

	Persona delegada de Protección de Datos y contacto del Responsable de Tratamiento


	dpd_ifbs@araba.eus
Gizarte Ongizaterako Foru Erakundea

San Prudentzio kalea, 30 01005 Vitoria-Gasteiz (Araba)

945222762
	dpd_ifbs@araba.eus
Instituto Foral de Bienestar Social

C/ San Prudencio, 30 01005 Vitoria-Gasteiz (Álava) 

945222762



	Pertsona interesdunaren eskubideak

	Derechos de la persona interesada


	Datu pertsonalak jasotzen dituzten pertsonek honako eskubide hauek balia ditzakete:
a) Irispidea: tratamenduaren organo arduradunarengandik eskuratzeko eskubidea, berari dagozkion datu pertsonalak tratatzen ari diren ala ez berrestea eta, kasu horretan, datuok eskuratzeko eskubidea.
b) Zuzenketa: berari dagozkion datu pertsonal zehaztugabeak zuzentzeko eskubidea, eta osatugabeak diren datu pertsonalak osatzekoa, adierazpen gehigarri baten bidez barne.
c) Ezabatzea (ahazteko eskubidea): berari dagozkion datu pertsonalak ezabatzeko eskubidea, inguruabar hauetakoren bat gertatzen denean:
1. Datu pertsonalak ez badira beharrezkoak datu horiek biltzeko edo beste era batera tratatzeko helburuei dagokienez;
2. Interesdunak tratamenduaren oinarri den baimena kentzen badu eta tratamendua beste oinarri juridiko batean oinarritzen ez bada;
3. interesduna tratamenduaren aurka badago eta tratamendurako beste arrazoi legitimorik ez badago;
4. Datu pertsonalak legez kontra tratatu badira.
5. Datu pertsonalak ezabatu egin behar dira legezko betebehar bat betetzeko;
6. datu pertsonalak (EB) 2016/679 Erregelamenduaren 8. artikuluaren 1. apartatuan aipatutako informazioaren gizarteko zerbitzuen eskaintzarekin lotuta lortu badira.
7. Datu pertsonaletarako edozein lotura ezabatzeko eskubidea, datu horiek ezabatzeko betebeharra dagoenean.
d) Muga: zure datu pertsonalen tratamendua mugatzeko eskubidea, honako kasu hauetan:
1. datu pertsonalen zehaztasuna aurkaratzen denean, organo arduradunak datu horien zehaztasuna egiaztatu ahal izateko epe batez;
2. Tratamendua legez kontrakoa bada eta interesduna datu pertsonalak ezabatzearen aurka badago eta, horren ordez, erabilera mugatzeko eskatzen badu;
3. Organo arduradunak ez ditu datu pertsonalak tratamenduaren helburuetarako behar, baina interesdunak erreklamazioak egiteko, gauzatzeko edo defendatzeko behar ditu;
4. Interesdunak tratamenduaren aurka egin badu, organo arduradunaren arrazoi legitimoak interesdunaren arrazoien gainetik dauden ala ez egiaztatzen den bitartean.
e) Aurkakotasuna: edozein unetan eta bere egoera partikularrarekin zerikusia duten arrazoiengatik, tratamenduaren erantzuleak berari dagozkion datu pertsonalen tratamendu bat egiteari uko egiteko eskubidea, interes publikoko misio bat gauzatzean, ahal publikoak erabiltzean edo hirugarrenen interes legitimoan oinarrituta, profilak egitea barne:
1. Tratamenduaren arduradunak datuak tratatzeari utziko dio, salbu eta interesdunaren interes, eskubide eta askatasunen gainetik dauden edo erreklamazioak formulatzeko, gauzatzeko edo defendatzeko beharrezkoak diren premiazko arrazoiak egiaztatzen baditu.
2. Datuak ikerketa zientifiko edo historikorako edo interesdunaren estatistika-helburuetarako tratatzen badira, interesdunak eskubidea izango du, bere egoera partikularrarekin zerikusia duten arrazoiengatik, berari dagozkion datu pertsonalen tratamenduaren aurka egiteko, interes publikoko arrazoiengatik egindako misio bat betetzeko beharrezkoa denean izan ezik.
f) Tratamendu automatizatua: eskubidea da, gainera, tratamendu automatizatuan soilik oinarritutako erabaki baten xede ez izateko, profilak egitea barne, baldin eta ondorio juridikoak eragiten badizkio datu pertsonalak jasotzen dituen pertsonari edo antzeko eragin nabarmena badu.
Datu pertsonalen babesari buruzko informazio zehatza hemen: https://web.araba.eus/es/servicios-sociales/proteccion-de-datos
Datu pertsonalak jasotzen dituen pertsonak edo pertsonek eskubide horiek baliatu ahal izango ditu tratamenduaren organo arduradunaren aurrean. 

Bestalde, datu pertsonalak jasotzen dituen pertsonak edo pertsonek erreklamazioa aurkeztu baino lehen jo dezakete Datuak Babesteko ordezkariarengana Datuak Babesteko Euskal Bulegora, Datu Pertsonalak Babesteko eta Eskubide Digitalak Bermatzeko abenduaren 5eko 3/2018 Lege Organikoaren 37.1 artikuluan xedatutakoaren arabera.
	Las personas cuyos datos personales se recaban pueden ejercitar los siguientes derechos:

a) Acceso: derecho a obtener, del órgano Responsable del tratamiento, confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernan y, en tal caso, derecho de acceso a los mismos.

b) Rectificación: derecho a obtener la rectificación de los datos personales inexactos que le conciernan y a que se completen aquellos datos personales que sean incompletos, inclusive mediante una declaración adicional.

c) Supresión (derecho al olvido): derecho a obtener la supresión de los datos personales que le conciernan, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1. Los datos personales ya no sean necesarios en relación con los fines para los que fueron recogidos o tratados de otro modo;

2. la persona interesada retire el consentimiento en que se basa el tratamiento y este no se base en otro fundamento jurídico;

3. la persona interesada se oponga al tratamiento y no prevalezcan otros motivos legítimos para el tratamiento;

4. los datos personales hayan sido tratados ilícitamente;

5. los datos personales deban suprimirse para el cumplimiento de una obligación legal;

6. los datos personales se hayan obtenido en relación con la oferta de servicios de la sociedad de la información mencionados en el artículo 8, apartado 1 del Reglamento (UE) 2016/679.

7. Derecho a que se elimine cualquier enlace a sus datos personales cuando haya obligación de suprimirlos. 

d) Limitación: derecho a que se limite el tratamiento de sus datos personales en los siguientes supuestos:

1. cuando se impugne la exactitud de los datos personales, durante un plazo que permita al órgano Responsable verificar la exactitud de los mismos;

2. el tratamiento sea ilícito y la persona interesada se oponga a la supresión de los datos personales y solicite en su lugar la limitación de su uso;

3. el órgano Responsable ya no necesite los datos personales para los fines del tratamiento, pero la persona interesada los necesite para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones;

4. la persona interesada se haya opuesto al tratamiento, mientras se verifica si los motivos legítimos del órgano Responsable prevalecen sobre los de la persona interesada.

e) Oposición: derecho a oponerse en cualquier momento y por motivos relacionados con su situación particular, a que el responsable del tratamiento realice un tratamiento de los datos personales que le conciernen basado en el ejercicio de una misión de interés público o en el ejercicio de potestades públicas o en el interés legítimo de terceros, incluida la elaboración de perfiles:

1. el responsable del tratamiento dejará de tratar los datos salvo que acredite motivos imperiosos que prevalezcan sobre los intereses, derechos y libertades de la persona interesada, o resulten necesarios para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones.

2. si se tratan datos con fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos de la persona interesada tendrá derecho, por motivos relacionados con su situación particular, a oponerse al tratamiento de datos personales que le conciernan, salvo que sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada por razones de interés público.

f) Tratamiento automatizado: derecho, además, a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que produzca efectos jurídicos en la persona cuyos datos personales se recaban o le afecte  significativamente de modo similar.

Información detallada sobre protección de datos personales en: https://web.araba.eus/es/servicios-sociales/proteccion-de-datos

La persona o personas cuyos datos personales se recaban tiene la posibilidad de ejercitar estos derechos ante el órgano Responsable del tratamiento.

Por otro lado, la persona o personas cuyos datos personales se recaban pueden dirigirse a la Delegada de Protección de Datos, con carácter previo a la presentación de una reclamación, contra el órgano Responsable o la persona Encargada del tratamiento, ante la Agencia Vasca de Protección de Datos, según lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.



	Tratamenduaren helburua


	Finalidad del tratamiento


	Gizarte-ituntzeko prozeduraren xedea fase guztietan kudeatzea, honako hauek barne: betearazpena, aldaketak, luzapenak, epe- edo prezio-aldaketak, azken zenbatekoa eta azkentzea, bai eta hitzarmen-prozeduran atzera egiteko erabakiak, programa-kontratua ez hitzartzeko edo egiteko erabakiak eta erakunde itunduari egotz dakizkiokeen eta hura suntsiaraztea eragin duten gorabeherak ere.
	Gestionar el objeto del procedimiento de concertación social en todas sus fases, incluyendo la ejecución, las modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o de precio, su importe final, y extinción, así como las decisiones de desistimiento del procedimiento de concertación, de no concertar o celebrar el contrato-programa y las incidencias imputables a la entidad concertada y que hayan dado lugar a su resolución.

	Datuen tratamenduaren jarduerak
	Actividades del tratamiento de datos

	Datu pertsonalen tratamenduak honako hauek barne hartuko ditu: 

Datuak atzematea
Datuak grabatzea
Datuak egituratzea
Datuak aldatzea
Interesdunekin harremanetan jartzea
Datuak biltegiratzea
Datuak ateratzea (berreskuratzea)
Datuak kontsultatzea
Datuak lagatzea / zabaltzea
Datuak interkonektatzea (gurutzatzea)
Datuak erkatzea (egiaztatzea)
Datuak suntsitzea
Tratamenduaren eragilearen informazio-sistemetan datuak kontserbatzea
Datuen aldi baterako kopiak egitea
Datuen segurtasun-kopiak egitea, datuen berreskuratzea
Beste batzuk (zehaztu)

	El tratamiento de los datos personales comprenderá:

Captura de datos
bación de datos
Estructuración de datos
Modificación de datos
Puesta en contacto con personas interesadas
Almacenamiento de datos
Extracción de datos (recuperación)
Consulta de datos
Cesión / difusión de datos
Interconexión (cruce) de datos
Cotejo (comprobación) de datos
Destrucción de datos
Conservación de datos en sistemas de información del persona Encargada de tratamiento
Copias temporales de datos
Copias de seguridad de los datos, recuperación de datos
Otros (especificar)


	Tratamenduaren zilegitasuna

	Legitimación del tratamiento


	1. DBEOren 28. art.
2. Kontzertu soziala eta tratamendua enkargatzeko kontratu hau.
	1. Art 28 RGPD
2 . Concierto social y presente contrato de encargo de tratamiento.

	Datu pertsonalen kategoriak

	Categorías de datos personales


	IDENTIFIKAZIO-DATUAK:
NAN / IFZ / Identifikazio-agiri Ofiziala
Izen-abizenak
Posta-helbidea
Telefonoa
 Sinadura
Nazionalitatea
Jaioteguna
Jaioterria
Adina
Egoera zibila
Helbide elektronikoa
Sexua

Gizarte Segurantzako zenbakia
Irudia (argazkiak edo bideoak)
Soinuak (audio-grabaketak)
Sare sozialak (Twitter, Facebook, Instragram profilak, besteak beste)
Seme-alaba kopurua
Ezaugarri pertsonalak (altuera, pisua, taila, besteak beste)
Beste batzuk (zehaztu)
BESTE DATU MOTA BATZUK
Prestakuntza-datuak (titulu akademikoak, diplomak, besteak beste)
Lanbide-esperientzia -edo -historia
Lanbidea
Lanpostua edo lanbide-kategoria

Lizentziak edo baimenak
Elkarte, klub edo bestelakoetan kide izatea
Jabetza edo ondasunak
Ekonomikoak, finantzarioak edo aseguruenak (banku-datuak, kontu korrontea, txartel-zenbakia, zergei, soldatei, subsidioei buruzko datuak, besteak beste)
Informazio komertzialerako datuak (jarduerak, negozioak, besteak beste)
Transakzioei buruzko datuak (interesdunak eskainitako ondasun edo zerbitzuak, interesdunak jasotako ondasun edo zerbitzuak, besteak beste)
Administrazioko arau-hausteei buruzko datuak
Zigor arau-hausteei buruzko datuak
Beste batzuk (zehaztu) 

DATUEN KATEGORIA BEREZIAK
(DBEOren 9. art)
Etnia- edo arraza-jatorria 

Iritzi politikoak
Sinesmen erlijioso edo filosofikoak
Sindikatu-afiliazioa
Datu genetikoak
Pertsona fisiko bat adiera bakarrean identifikatzera bideratutako datu biometrikoak
Osasunari buruzko datuak
Sexu-bizitzari edo sexu-joerei buruzko datuak

	DATOS IDENTIFICATIVOS:
D.N.I. /N.I.F. /  Documento  de Identificación Oficial
Nombre y Apellidos
Dirección postal
Teléfono
 Firma
Nacionalidad
Fecha Nacimiento
Lugar de nacimiento
Edad
Estado Civil
Correo electrónico
Sexo
Nº de la Seguridad Social

Imagen (Fotografías o videos)
Sonidos (Grabaciones de audio)
Redes Sociales (Perfil Twitter, Facebook, Instagram, entre otros)
Número de hijos o hijas
Características personales (Altura, peso, talla, entre otros)
Otros (especificar)

OTRO TIPO DE DATOS
Datos de formación (Títulos, Académicos, diplomas, entre otros)
Experiencia o Historial profesional
Profesión
Puesto de trabajo o categoría profesional
Licencias, permisos o autorizaciones
Pertenencia a Asociaciones, Clubes, entre otros
Propiedad o posesiones
Económicos, Financieros y de Seguros (Datos Bancarios, Cuenta Corriente, Número de Tarjeta, Datos sobre Tributos, Sueldos, Subsidios, entre otros)
Datos de información comercial (Actividades, Negocios, entre otros)
Datos de transacciones (Bienes o servicios ofertados por la persona interesada, bienes o servicios recibidos por la persona interesada, entre otros)
Datos sobre infracciones administrativas
Datos sobre infracciones penales
Otros (especificar) 

CATEGORÍAS ESPECIALES DE DATOS       (art. 9 RGPD)
Origen étnico o racial 

Opiniones políticas
Convicciones religiosas o filosóficas
Afiliación sindical
Datos genéticos
Datos biométricos dirigidos a identificar de manera unívoca a una persona física
Datos relativos a la salud

Datos relativos a la vida sexual o las orientación sexuales


	Pertsona interesdunen kategorien deskribapena
	Descripción de las categorías de personas interesadas

	Herritartasuna
Adingabeak (14 urte, DBEDBLOren 7. art)
65 urtetik gorako pertsonak
Egoiliarrak
Bezeroak
Hornitzaileak 

Atxikitako pertsonak edo kideak 

Jabeak edo errentariak 

Ikasleak 

Legezko ordezkariak 

Harremanetarako pertsonak 

Eskatzaileak 

Onuradunak 

Langileak 

Enplegu-eskatzaileak 

Kargu publikoa duten pertsonak

	Ciudadanía
Menores (14 años, art 7 LOPDGDD)
Personas mayores de 65 años
Personas Residentes
Personas Clientes
Personas Proveedoras 

Personas Asociadas o Miembros 

Personas Propietarias o Arrendatarias 

Personas Estudiantes 

Personas Representantes Legales 

Personas de Contacto 

Personas Solicitantes 

Personas Beneficiarias 

Personas Trabajadoras 

Personas Demandantes de Empleo 

Personas con Cargos Públicos


	Datuen jatorria
	Origen de los datos

	Trataturiko datu pertsonalak hemendik datoz:

Gizarte Ongizaterako Foru Erakundea
	 Los datos personales tratados proceden de:
Instituto Foral de Bienestar Social

	Datuen hartzaileak 
	Personas destinatarias de los datos 

	Ez da datu pertsonalak lagatzeko aukera aurreikusten.

	No se contempla la posibilidad de cesión de datos personales.

	Datuak kontserbatzeko epea
	Plazo de conservación de los datos

	Bildu diren helburua betetzeko behar den denbora.
	El tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado.

	Datuen tratamendua amaitzean datuak eskuragarri jartzea
	Disposición de los datos al terminar el tratamiento de datos
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